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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. San Salvador, a las ocho horas y treinta 

minutos del uno de diciembre de dos mil dieciséis.  

Por agregado el informe suscrito por los miembros del Consejo Directivo Escolar del 

Centro Escolar “Cirilo Antonio Quintanilla Vargas” del municipio de Carolina, departamento de 

San Miguel, (fs. 4 al 6).  

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones:  

Los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG; 83 

inciso final y 84 inciso 1° de su Reglamento establecen que recibido el informe correspondiente 

el Tribunal resolverá si continúa el procedimiento o si archiva las diligencias.  

En el caso particular, la información obtenida durante la investigación preliminar no 

refleja que el señor Daniel Cruz Chicas, docente de las asignaturas de Lenguaje y Matemáticas 

en el Tercer Ciclo del Centro Escolar “Cirilo Antonio Quintanilla Vargas” haya cobrado a sus 

alumnos la cantidad de veinticinco centavos de dólar (US$0.25) por indicarles cada respuesta de 

las pruebas objetivas que les realiza; sino que el Consejo Directivo Escolar informa que lo que se 

ha cobrado a los estudiantes son las copias de los exámenes, por un valor de tres a cinco centavos 

de dólar (US$0.03-$0.05) por página. 

En ese sentido, se han desvirtuado los indicios de una transgresión al deber ético de 

“Solicitar o aceptar, directamente o por interpósita persona, cualquier bien o servicio de valor 

económico o beneficio adicional a los que percibe por el desempeño de sus labores, por hacer, 

apresurar, retardar o dejar de hacer tareas o trámites relativos a sus funciones”, regulada en el 

artículo 6 letra a) de la LEG, por parte del señor Daniel Cruz Chicas, docente del Centro Escolar 

“Cirilo Antonio Quintanilla Vargas”, del municipio de Carolina, departamento de San Miguel”, 

pues para conculcar dicha norma es preciso que simultáneamente a las prestaciones laborales 

inherentes al cargo se exija a los administrados un bien, valor económico o beneficio para 

beneficio particular, situación que no ha sucedido en el presenta caso, ya que la finalidad del 

dinero que se ha solicitado a los alumnos es para proporcionarles copias de sus exámenes. 

En razón de lo anterior, debe culminarse el trámite correspondiente. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética 

Gubernamental, 83 inciso final y 84 inciso 1° de su Reglamento, este Tribunal RESUELVE: 

Sin lugar la apertura del procedimiento. 

 

 

 

 

 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 
                                                                                                                                                                                                                           


